
C.A. de Santiago

Santiago, veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro.

Al escrito folio 43: Estese al m rito del autos.é

A los escritos folios 45 y 46: t ngase presente.é

Al escrito folio 47: No ha lugar

Al escrito folio 48: No ha lugar por improcedente.

Al  escrito  folio  49:  Habi ndose  acompa ados  en  primeraé ñ  

instancia, no ha lugar.

VISTO:

Atendido el m rito de los antecedentes, lo cierto es que losé  

argumentos de hecho y de derecho que constituyen las alegaciones 

que se esgrimen en sustento de los arbitrios en an lisis, no  á logran 

desvirtuar, en concepto de esta Corte, los fundamentos tenidos en 

consideraci n por el tribunal a quo para resolver de la forma en queó  

lo hizo, los que, consecuentemente, se comparten.

Por estas consideraciones, normas legales citadas y atendido 

adem s lo dispuesto en los art culos 186 y siguientes del C digo deá í ó  

Procedimiento Civil, se resuelve que:

1.- Se confirma la sentencia definitiva apelada de catorce de 

junio de dos mil veintitr s, dictada en los autos rol N  é ° C-10105-

2021,  seguidos  ante  el  D cimo  Juzgado  Civil  de  Santiago,  delé  

ingreso Corte N  12011-2023.°

2.-  Se  confirma la  resoluci n  apelada  de  veintis is  deó é  

septiembre de dos mil  veintitr s,  dictada en los  autos  rol  N  é ° C-

10105-2021, seguidos ante el D cimo Juzgado Civil de Santiago, delé  

ingreso Corte N  16222-2023.°

3.- Se confirma, en lo apelado, la resoluci n de veintitr s deó é  

octubre de dos mil veintitr s, dictada en los autos rol N  é ° C-10105-
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2021,  seguidos  ante  el  D cimo  Juzgado  Civil  de  Santiago,  delé  

ingreso Corte N  17148-2023.°

4.- Se condena en costas a la recurrente.

Reg strese,  en  lo  pert inente,  y  devu lvase  laí é  

competencia .

N°Civil-12011-2023. (Acum. 16222-2023 y 17148-2023)
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Jenny Book R.,

Ministra Suplente Erika Andrea Villegas P. y Abogada Integrante Paola Herrera F. Santiago,

veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro.

En Santiago, a veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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